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420 Zanjas drenantes

420.1 Definición

Consisten en zanjas rellenas de material drenante, adecuadamente com-
pactado, en el fondo de las cuales generalmente se disponen tubos dre-
nantes, (perforados, de material poroso, o con juntas abiertas), y que,
normalmente tras un relleno localizado de tierras, se aíslan de las aguas
superficiales por una capa impermeable que sella su parte superior.

A veces se omiten los tubos de drenaje, en cuyo caso la parte inferior
de la zanja queda completamente rellena de material drenante, consti-
tuyendo un dren ciego o dren francés. En estos drenes el material que
ocupa el centro de la zanja es piedra gruesa.

Cuando exista peligro de migración del suelo, que rodea la zanja hacia
el interior de la misma, se deberá disponer de un filtro normalmente geo-
textil, protegiendo el material drenante.

Su ejecución incluye normalmente las operaciones siguientes:

Excavación.
Ejecución del lecho de asiento de la tubería y, en su caso, disposición

del filtro geotextil.
Colocación de la tubería.
Colocación y compactación del material drenante.
Relleno de tierras de la parte superior de la zanja, en su caso.
Impermeabilización de la parte superior de la zanja.

420.2 Materiales

En este apartado se detallan las condiciones a cumplir por los tubos
y el material drenante que constituye esta unidad. Con relación al resto
de materiales auxiliares, tales como filtro geotextil, relleno de tierras de
la parte superior de la zanja e impermeabilización de la misma, se estará
a lo dispuesto en este Pliego, y a lo indicado en el Proyecto.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido
en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995),
por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos
de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

420.2.1 Tubos.

420.2.1.1 Condiciones generales.

Los tubos a emplear en zanjas drenantes podrán ser de hormigón en
masa o armado, poli(cloruro de vinilo), polietileno de alta densidad o
cualquier otro material sancionado por la experiencia. El Pliego de Pres-
cripciones Técnicas Particulares del Proyecto definirá en cada caso, el
tipo de material y sus características.

En el caso de utilizarse tubos de hormigón en masa poroso, tendrán
una capacidad de filtración mínima de ochenta y cinco litros por segundo
por cada metro cuadrado de superficie exterior y cada bar de carga hidros-
tática (85 l/s·m2·bar). El Proyecto, o en su defecto el Director de las Obras
especificará sus restantes características.

En todo caso, los tubos utilizados serán fuertes, duraderos y libres
de defectos, grietas y deformaciones.

420.2.1.2 Resistencia mecánica.

El Director de las Obras podrá exigir las pruebas de resistencia mecá-
nica que estime necesarias. Serán de aplicación con carácter general el
(Pliego de Prescripciones Técnicas Generales de Tuberías de Saneamiento
de Poblaciones) y con carácter particular las siguientes normas:

Hormigón en masa o armado: UNE 127010 EX.
Poli(cloruro de vinilo): UNE EN 1401-1.
Polietileno de alta densidad: UNE 53365.

420.2.1.3 Forma y dimensiones.

La forma y dimensiones de los tubos a emplear en zanjas drenantes,
así como sus correspondientes perforaciones y juntas, serán las indicadas
en el Proyecto o, en su defecto, las que señale el Director de las Obras.
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Los tubos estarán bien calibrados, y sus generatrices serán rectas o
tendrán la curvatura que les corresponda en los codos o piezas especiales.

La superficie interior será razonablemente lisa, y no se admitirán más
defectos que los de carácter accidental o local, siempre que no supongan
merma de la calidad de los tubos ni de su capacidad de desagüe.

Se atenderá con carácter general a las características geométricas y
tolerancias recogidas en el (Pliego de Prescripciones Técnicas Generales
de Tuberías de Saneamiento de Poblaciones) y con carácter particular
a lo recogido en la normativa específica reseñada en el apartado 420.2.1.2
de este artículo.

420.2.2 Material drenante.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 421, «Rellenos localizados de
material drenante», de este Pliego.

El material drenante deberá cumplir, en la zona de contacto con el
terreno o con el material de relleno de la parte superior de la zanja, las
condiciones de filtro para evitar su contaminación. Si no fuera posible
o conveniente cumplir esta condición se deberá envolver el material dre-
nante con un filtro geotextil.

420.3 Ejecución de las obras

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

420.3.1 Excavación.

Las excavaciones necesarias para la ejecución de esta unidad se rea-
lizarán de acuerdo con el artículo 321, «Excavación en zanjas y pozos»
de este Pliego.

No se depositará el material procedente de la excavación en la zona
de afección de cursos de agua. Asimismo, no se acopiará el material exca-
vado a menos de sesenta centímetros (60 cm) del borde de la excavación.

420.3.2 Ejecución del lecho de asiento de la tubería.

Una vez abierta la zanja de drenaje, si se observase que su fondo es
impermeable, el lecho de asiento de los tubos deberá ser también
impermeable.

En todo caso, el lecho de asiento se compactará, si fuese necesario,
hasta conseguir una base de apoyo firme en toda la longitud de la zanja
y tendrá la debida pendiente, nunca inferior al cero con cinco por ciento
(0,5%), salvo indicación en contra del Proyecto.

420.3.3 Colocación de la tubería.

La colocación de la tubería no deberá iniciarse sin la previa autorización
del Director de las Obras. Obtenida ésta, los tubos se tenderán en sentido
ascendente, con las pendientes y alineaciones indicadas en el Proyecto
o, en su defecto, por el Director de las Obras.

El tratamiento de las juntas y uniones de la tubería se ejecutará de
acuerdo con el Proyecto, y las instrucciones del Director de las Obras.

420.3.4 Colocación del material drenante.

Si la tubería se ha colocado sobre un lecho de asiento impermeable,
la zanja se rellenará, a uno y otro lado de los tubos, con el material imper-
meable que se utilizó en su ejecución hasta llegar a cinco centímetros
(5 cm) por debajo del nivel más bajo de las perforaciones, en caso de
que se empleen tubos perforados, o hasta la altura que marque el Proyecto
si se usan tubos con juntas abiertas. Si se empleasen tubos porosos, el
material impermeable se limitará estrictamente al lecho de asiento.

A partir de las alturas indicadas, se proseguirá el relleno con material
drenante hasta la cota fijada en el Proyecto o que, en su defecto, indique
el Director de las Obras.

En el caso de que el lecho de asiento sea permeable, una vez colocada
la tubería la zanja se rellenará con material drenante. En el caso de una
tubería de juntas abiertas dichas juntas deberán cerrarse en la zona de
contacto con su lecho de asiento.

Las operaciones de relleno de la zanja se ejecutarán de acuerdo con
lo indicado en el artículo 421, «Rellenos localizados de material drenante»,
de este Pliego.

Se cuidará especialmente no dañar los tubos ni alterar su posición.
En los casos en los que la subbase sea de menor permeabilidad que

los filtros, se pospondrá la ejecución de las zanjas hasta después de refinada
la subbase.

420.4 Medición y abono

Las zanjas drenantes se abonarán por metros (m) del tipo correspon-
diente, realmente ejecutadas, medidos en el terreno.

El precio incluye la ejecución de la zanja, su ubicación, preparación
de la superficie, entibación y agotamiento en su caso, ejecución del lecho
de asiento, suministro y colocación de la tubería, relleno de material dre-
nante, compactación del material drenante, relleno de tierras en la parte
superior de la zanja, impermeabilización de la zanja, lámina geotextil si
la hubiera, ejecución de las juntas y todas las demás operaciones y medios
necesarios para la completa y correcta ejecución de la unidad.

420.5 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias reque-
ridas a los productos contemplados en este artículo, se podrá acreditar
por medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especifi-
caciones estén establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá
estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones
técnicas obligatorias establecidas en este artículo podrá ser otorgado por
los Organismos españoles —públicos y privados— autorizados para realizar
tareas de certificación en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos
industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.
El alcance de la certificación en este caso, estará limitado a los materiales
para los que tales Organismos posean la correspondiente acreditación.

Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una
marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las
especificaciones técnicas que se exigen en este artículo, se reconocerá
como tal cuando dicho distintivo esté reconocido por la Dirección General
de Carreteras del Ministerio de Fomento.

Normas de referencia en el artículo 420

UNE 53365 Plásticos. Tubos de polietileno de alta densidad para
uniones soldadas, usados para canalizaciones sub-
terráneas, enterradas o no, empleadas para la eva-
cuación y desagües. Características y métodos de
ensayo.

UNE 127010 EX Tubos prefabricados de hormigón en masa, hormi-
gón armado y hormigón con fibra de acero, para
conducciones sin presión.

UNE EN 1401-1 Sistemas de canalización en materiales plásticos
para saneamiento enterrado sin presión. Poli(clo-
ruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1:
especificaciones para tubos, accesorios y el sistema.
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